RES. 1279/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2017

(E. E. Nº 2013-17-1-0003792, Ent. N° 1330/17)

VISTO: la Nota N° 89/17 de fecha 08.03.17 por la cual la Administración Nacional de Puertos remite la Resolución de Directorio 135/3.862  relacionada con la cesión de uso del local “Isla de Servicios Puerto de Montevideo;  

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 223/3.819 de fecha 11.05.16, el Directorio, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33, Literal B) del TOCAF, dispuso: 
a) otorgar, supeditado a la previa intervención del Tribunal de Cuentas, la cesión de uso del local “Isla de Servicios”, a Comunicenter SRL, por el período 19/4/16 al 18/9/16, por un canon mensual 0, prestando la cesionaria los servicios de limpieza, seguridad y mantenimiento del local, y 
b) encomendar al Área Comercialización y Finanzas la realización de un llamado para la prestación del servicio del local. Con fecha 18.05.16, la Resolución fue notificada a la cesionaria;

2) que este Tribunal, por Resolución N° 2385/16 de fecha 06.07.16,  observó el procedimiento en razón de que la cesionaria se encuentra en uso de las instalaciones desde el 2005 y en forma directa desde el año 2013, por lo que si bien el acto administrativo que dispone la presente cesión de uso, supedita la contratación a la intervención de legalidad de este Tribunal, la misma se dispone en forma  retroactiva a la fecha de finalización de la prórroga de la cesión dispuesta con anterioridad,  por lo que las prestaciones comenzaron a ejecutarse en forma previa al control de legalidad que compete a este Tribunal;

3) que por Resolución N° 646/3.845 de fecha 12.10.16, el Directorio, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal B) del TOCAF, dispuso otorgar, supeditado a la previa intervención del Tribunal de Cuentas, la cesión de uso del local “Isla de Servicios” a Comunicenter S.R.L. a partir de la Resolución hasta el 18.04.17 en las siguientes condiciones: 
a) Canon Mensual 0 por el período comprendido entre el 13.10.16 al 18.12.16, prestando los servicios de limpieza, seguridad y mantenimiento del local y                       b) Canon Mensual de U$S 800 por el período comprendido entre el 19.12.16 al 18.04.17, prestando Comunicenter S.R.L. demás servicios descriptos;
4) que este Tribunal, por Resolución N° 4337/16 de fecha 07.12.16, observó el procedimiento, en razón de que no surge de los antecedentes que se haya realizado el llamado encomendado por la Resolución de fecha 11.05.16 para la prestación del servicio del local;
5) que en la oportunidad se remite Resolución                     N° 135/3.862 de fecha 08.03.17, por la que el Directorio:

 5.1)  dispuso mantener la cesión de uso de la Isla de Servicio del Puerto de Montevideo a la firma Comunicenter S.R.L. de acuerdo a la Resolución de Directorio N° 646/3.845 de fecha 12.10.16;  y convocar  el llamado a licitación, a partir del correspondiente vencimiento de la citada cesión de uso,

 5.2)  señalo que es de suma importancia continuar con los servicios prestados de información y comunicación a los pasajeros y tripulantes en las condiciones dadas; que no se realizó el llamado encomendado por la Resolución de fecha 11.05.16, atento a la proximidad de la temporada de cruceros y al no existir en el corto plazo  alternativas comerciales para dicha infraestructura;  que no hay otro cesionario que atienda a los pasajeros y  tripulantes de los cruceros y  que por vía separada, en otro expediente se elevó el Pliego ,para la realización del llamado para la prestación del servicio del local;
CONSIDERANDO: que no obstante las argumentaciones esgrimidas en la oportunidad, no se subsana la causal que motivó la observación por parte de este Tribunal, en razón de que la cesionaria se encuentra en uso de las instalaciones desde el 2005 y en forma directa desde el año 2013, comenzando a ejecutarse las prestaciones en forma previa al contralor de legalidad que le compete a este Tribunal;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;




EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en sesión de fecha 07.12.16;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y  a la Administración actuante;

3) Dar cuenta  a la Asamblea General.
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